
La Silla Rota (sitio)

2024-03-09

Elecciones 2024: Álvarez Máynez y García Harfuch se hacen propaganda en el
Metro CDMX
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://lasillarota.com/metropoli/2024/3/9/elecciones-2024-alvarez-maynez-garcia-harfuch-se-hacen-propaganda-en-el-metro-cd
mx-473303.html

Recientemente, usuarios del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro de la Ciudad de México denunciaron
en redes sociales la presencia de propaganda política electoral en algunas estaciones del candidato a senador por
el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) al Congreso capitalino, Omar García Harfuch.

Además, también se evidenciaron fotografías del tamaño de "casi una persona" de Álvarez Máynez, candidato a
la presidencia de la República por el partido Movimiento Ciudadano (MC), ubicadas en la Línea 7 del Metro de
la CDMX, que va de El Rosario a Barranca del Muerto. Lo cual tiene molestos a los usuarios, quienes
arremetieron en contra de la publicidad del partido naranja.

ÚNETE A NUESTRO CANAL DE WHATSAPP. EL PODER DE LA INFORMACIÓN EN LA PALMA DE
TU MANO

"Vi publicidad de @MovCiudadanoMX en el metro con la CARA de Máynez casi del tamaño de una persona.
Me río mientras escribo porque neta no entiendo qué pasó por la mente de los publicistas. ¿Qué les hace pensar
que la gente va a votar nada más por ver este muñeco a gran escala?", escribió una usuaria a través de 'X'.

SÍGUENOS EN EL SHOWCASE DE LA SILLA ROTA DE GOOGLE NEWS

No obstante, no fue la única denuncia, ya que en otro comentario, una persona señaló: "Que alguien le diga al
señor Máynez que ni pegando propaganda en todo el metro de la CDMX dejará de ser un 'don nadie'".

Las críticas hacia el candidato también se han expresado en relación con la cantidad y ubicación de la propaganda
electoral en el Metro de la CDMX, ya que se encuentra tanto dentro como fuera de los vagones, y aunque, la
propaganda partidista fue colocada en mobiliario público destinado para uso publicitario, a los usuarios parece no
gustarles.

Harfuch se suma a la propaganda electoral en Línea 3 del Metro

El martes pasado, usuarios también denunciaron a través de redes sociales la exposición de propaganda político
electoral en las estaciones de la Línea 3 del Metro. De manera específica, el reporte de propaganda política fue
por un cartel espectacular de García Harfuch colocado al interior de la estación Eugenia, por lo que los usuarios
solicitaron a las autoridades que atendieran el caso de inmediato.

"Este sabe de Ecología lo que yo sé de Cibernética, AGUAS @INE México, @FEPADE_CDMX propaganda en
el Metro L3 Eugenia. Los padres deberían buscar a este hampón @OHarfuch que tiene mucho que ver en el Caso
Ayotzinapa pero @PartidoMorenaMx ya le va a dar fuero como Narco Senador. Pobre México con estas lacras".

¿Está permitido poner propaganda electoral en el Metro de la CDMX?

Cabe señalar que, la propaganda electoral utilizada por candidatos, partidos y simpatizantes está regulada por el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para garantizar una competencia equilibrada y evitar la
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difusión de información falsa o desacreditación entre los competidores.

En lo que respecta a la ubicación de propaganda electoral en las instalaciones del STC, el IECM sostiene que la
colocación de propaganda partidista en mobiliario urbano público destinado para uso publicitario no constituye
una violación a la Ley Electoral. Esto implica que no se considera como acto anticipado de campaña, promoción
personalizada ni uso indebido de recursos públicos, por lo que no se clasifica como una infracción el uso de las
instalaciones del Metro de la CDMX para colocar propaganda electoral.




